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D esc entr arizació n,

Sesión No. 032 CGADCOT-AN-2018 de 15 de marzo de 20L8

Preside la sesión: Ing. Montgómery Sánchez Reyes

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los quince días del mes de marzo de dos

mil dieciocho, siendo las nueve horas y cuarenta y siete minutos se reúne la Comisión
Especializada Permanente de Gobiemos Autónomos, Descentralización, Competencias y
Organización del Teritorio, en el cuarto piso ala oriental del edificio de la Asamblea
Nacional, ubicado en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito.

El presidente de la Comisión, ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, agradece la
presencia de las y los asambleístas y solicita a la señora Secretaria constatar el cuórum
reglamentario.

La Secretaria procede a la constatación del mismo y verifica que existe el cuórum de ley
coruespondiente. Seguidamente el señor Presidente solicita se dé lectura al orden del día:

La señora Secretaria da lecrura a la convocatoria:

"Quito, D.M., 13 de marzo de 2018.

CONVOCATORIA

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la
Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización,
Competencias y Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 numerales 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en
concordancia con el artículo 8 numerales 1 y 2 del Reglamento de las Comisiones
Especializadas Permanentes y Ocasionales, me permito CONVOCAR a las y los
asambleístas integrantes de la Comisión a Ia Sesión Ordinaria No. 032, a
desarrollarse el día jueves 15 de marzo de 2018, a las 09h30, en el cuarto piso ala
oriental del edificio de laAsamblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de Diciembre
y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

1. Comisión general para recibir a Ia Economista Eva García Fabre, Minista
delndustrias y Productividad, a fin de que exponga sus observaciones y aportes
respecto al Proyecto de Ley Reformatoria Orgánica al Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones, para zonas especiales de desarrollo
económico para el sector turístico de las provincias de Manabí y Esmeraldas y a la
Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana para
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Reconstrucción y Reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de

abril de 20t6. (09h30)

2. Comisión general para recibir al Abogado Carlos Larrea Crespo, Viceministro de

Turismo, a fin de que exponga sus observaciones y aportes respecto al Proyecto de

Ley Reformatoria Orgánica al Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones, para zonas especiales de desarrollo económico para el sector turístico

de las provincias de Manabí y Esmeraldas y a la Ley Orgánica de Solidaridad y

Conesponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las zonas

afectadas por el tenemoto de 16 de abril de 201-6. (10h15)

3. Avocar conocimiento del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria del Código

Orgánico de Organización Tercitorial, Autonomía y Descentralización, presentando

por el Asambleísta Ángel Gende Calazacón y calificado mediante Resolución CAL-

2017-20t9-280 del05 de marzo de 2018.

4. Avocar conocimiento del Proyecto de Ley de Emergencia del Agua Potable de

los cantones Esmeraldas, Rio Verde y Atacame.s, presentando por el Asambleísta

Lenin Plaza Castillo y calificado mediante Resolución CAL-20L7-20L9-272 del 05

de marzo de 201-8."

A continuación, el señor Presidente de la Comisión saluda a las y los asambleístas, y al

público presente en la Sala, pone en consideración el orden del día, mismo que es aprobado

y solicita se dé lectura al primer punto del orden del día:

pRIMER PUNTO: Comisión general para recibir a Ia Economista Eva García

Fabre, Ministra de Industias y Productividad, a fin de que exponga sus

observaciones y aportes respecto al Proyecto de Ley Reformatoria Orgánica al

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, para zonas especiales

de desaryollo económico para el sector turístico de las provincias de Manabí y

Esmeraldas y a Ia Ley Orgónica de Solidaridad y Corresponsabilidad Ciudadana

para Ia Reconstrucción y Reactivación de las zonas afectadas por eI tercemoto de

16 de abril de 2016.

El Presidente concede Ia palabra a la señora Ministra de Industrias y Productividad.

Intervencién de la Ministra de Industrias y Productiüdad, Eco. Eva García Fabre:

La Ministra en lo principal señala Io siguiente:

Es nuestra voluntad concurrir a la Asamblea y poner en conocimiento todo nuestro trabajo.

Este Ministerio preside el Consejo Sectorial de Ia Producción integrado por el Ministerio

de Agricultura, el Ministerio de Acuacultura y Pesca y Ia Secretaría Nacional de

Reconstrucción de Manabí y Esmeraldas.
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Dentro de nuestra agenda está la reactivación y la reconstrucción de las provincias de

Manabí y Esmeraldas.

Hemos conversado con el señor Presidente de la Comisión y varios asambleístas, antes de

la sesión, acerca de lo que ha sido el trabajo del MIPRO en todos estos meses. Luego de

que el Presidente de la República anunció la conformación de la Mesa de Competitividad

Nacional y Provincial de acuerdo a la vocación productiva de cada provincia, el MIPRO

se encuentra trabajando en función de lo que cada provincia y su diversidad requiere para

su desarrollo; se han conformado 11 mesas de competitividad provinciales y hemos estado

en Manabí más de ocho ocasiones por algunos eventos específicos que ha venido

desarrollando el MIPRO, precisamente dentro de ese proceso de reconstrucción enfocado

en lo productivo.

Señala que: se están generando cosas reales, no planes y proyectos, dando especial

relevancia a la generación de mercado, ahí tenemos como muestra concreta la cadena de

Almacenes Tía que está vendiendo productos manabitas en todo el país.

EI MIPRO tiene subsecretarías de ZEDES dedicadas a orientar, hacer el seguimiento y
aprobar las ZEDES, los parques industriales y todo tipo de espacio para desaruollo con

ciertos incentivos; tiene una Subsecretaría de MIPYMES, Economía Popular y Solidaria y
Artesanías, que acompaña a estas empresas desde el proyecto hasta la parte de

sostenibilidad, acompañamiento y Ia búsqueda de mercado. Tenemos la Subsecretaría de

Industrias Básicas, el polo de desarrollo de Posorja, tenemos la Subsecretaría de

Producción Industrial Intermedia y Final, una Subsecretaría de Agroindustria, entre otros

órganos. El MIPRO tiene una estructura completa y la vamos a aprovechar.

Estamos trabajando algunos proyectos y por ser parte también del gabinete estratégico,

recibimos el encargo hace un mes, estamos desarrollando un PIan para Manabí y
Esmeraldas. No queremos soluciones parciales para la provincia. No queremos soluciones

momentáneas, ni parches. Estamos trabajando en un plan de desarrollo que va a Ia
estructura misma de la producción que también contempla el área de reconversión

económica.

La Ministra indica que: nosotos compartimos la preocupación de ia Comisión para atender

a la población afectada por el teremoto del 16 de abril de 2016 en las provincias de

Manabí y Esmeraldas, es una prioridad para el gobierno nacional y sus instituciones

hacerlo. El MIPRO ha trabajado de forma coordinada con todas las entidades competentes

por disposición del señor Presidente de la República.

En relación al proyecto de ley que se analiza, en el artículo l- se propone reformar el

artículo 36 del COPCI para establecer ZEDES para ejecutar actividades de desarrollg-,
turístico; en estas zonas se podrá realizar todo tipo de emprendimiento y proyectot4"Y
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Públicas, sobre los puertos. La Ministra se compromete a conversar sobre el tema del

puerto de Esmeraldas.

Intervención de la asambleísta MónicaAlemán:

La asambleísta consulta sobre qué pasó con el presupuesto destinado a la rehabiiitación de

las provincias afectadas por el terremoto, Esmeraldas y Manabí? Indica que es importante

conocer sobre el plan de desarrollo de Manabí.

Además, considera importante que dentro del análisis del presente proyecto de ley se

considere a la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas y a otras zonas afectadas por el

teffemoto.

Intervención del asambleísta Jaüer Cadena:

El asambleísta en lo principal señala que: Felicita a las mesas de competitividad que se

vienen realizando por el Consejo de Producción, pero necesitamos que esta reactivación

sea de manera urgente. Soy representante de la provincia del Carchi y lastimosamente

hemos venido insistiendo desde que iniciamos la gestión; se hablaba de un proyecto de ley

de desarrollo fronterizo desde hace veinticinco años y ahora está por aprobarse en la

Asamblea. Este proyecto estabiece Ia creación de ZEDES y es importante lo que

manifiesta la señora Ministra: cada provincia tiene una diversidad diferente, en Manabí y

Esmeraldas hay atractivos turísticos indiscutibles pero también en otras provincias tenemos

esos mismos privilegios, lastimosamente nuestra condición de frontera no nos hace

atractivos frente a Colombia. Los aranceles para el agro y ganado son altos, cuando había

salvaguardias teníamos una canasta comercial que en algo venía a palear Ia situación de la

frontera, al desaparecer las salvaguardias, debe haber un incentivo económico acorde a lo

que dice el artículo 249 de la Constitución. No somos competitivos porque no tenemos

incentivos, no hay comercio, no hay industria, no hay actividad generadora de empleo.

A continuación, el Presidente de la Comisión agradece a la señora Ministra por su

asistencia y le recuerda que hay un compromiso del señor Presidente de la República para

reactivar la economía de cantones como Zaruma, Portovelo y Piñas, en la provincia de El

Oro. Menciona que es importante tener este tipo de interlocución para implementar las

Ieyes que sean necesarias. Agrega que en eI caso de los puertos, con satisfacción vemos las

obras para el puerto de Posorja y pueno de Guayaquil, requerimos que en ese plan de

desarrollo portuario se considere a los cuatro puefios, incluídos el de Puerto Bolívar y

Manta.

Asimismo, destaca el impulso que desde el Frente Parlamentario fronterizo se ha dado al

proyecto de Ley Orgánica de Desanollo Fronterizo.

La señora Ministra de Industrias y Productividad, interviene y señala que, la Secretaría de

Reconstrucción tiene un informe muy revelador, hay presupuesto de 500 millones de
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gestión. Necesitamos condiciones mínimas de incentivo. Desde eI año 2002 existe la Ley

de Turismo y hay incentivos pero hasta ahora no hay cómo hacer cumplir porque hay

cantidad de trabas y hemos pedido que dentro de la nueva Ley de Inversiones se incluya

beneficios para hotelería y turismo.

En Colombia en diez años han superado las marcas, cadenas y operación turística, pero

antes Ecuador tenía mayor turismo que Colombia pero ahora nos han superado gracias a

los beneficios con los que cuenta el sector turístico. Hay que impulsar las ZEDES pero de

manera que sean inaplicables porque de lo contrario no van a tener apiicación y va a

generar incertidumbre para el inversionista.

Ponemos a vuestra disposicién todo el equipo técnico del Ministerio de Tursimo. Debemos

hacer una evaluación de la norma planteada y realizar los ajustes necesarios a fin de que las

ZEDES turísticas sean aplicables.

A continuación, el Presidente concede la palabra a los asambleístas miembros de Ia

Comisión.

Intervencién del asambleísta Guillermo Celi:

EI asambleísta menciona que darle una ampliación a la ZEDE turística denfto de otra

ZEDE está bien, pero tienen que haber incentivos. Hay que integrar los equipos de los

Ministerios con los equipos de Ia Asamblea para analizar la ley del año 2002 que va de la

mano con lo que ha pasado con Colombia. Ecuador podría ser gran aüactivo dentro del

sector turístico. Se puede generar una reforma y mejorar la ley.

Intervención de la asambleísta Carmen Rivadeneira:

Señala: saludo el hecho de esta articulación de los Ministerios y la Asamblea para que se

complementen las propuestas. Saludo que se ha aumentado la cantidad de turistas pero

debemos reconocer que actualmente tenemos una infraestructura con la cual no

contábamos antes.

Seguidamente, el Presidente de la Comisión felicita al Viceministro de Turismo y le
agradece por su presencia para articular el proyecto de ley bajo análisis y así esté sea

debidamente consensuado. Concede la palabra al asambleísta Rubén Bustamante.

Intervención del asambleísta Rubén Bustamante :

La propuesta tiene justas aspiraciones de las provincias de Esmeraldas y Manabí. Lo que

hay que buscar es darle connotación porque cada provincia tiene sus expectativas. No sé si

podemos lograr una comunicación más directa entre el Ejecutivo y esta Comisión. Yo veo

las reuniones de los gabinetes que se dan en las provincias pero no hay resultados, los

sectores productivos se ven abandonados. Esta Comisión de GAD tiene una función
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A continuación el Presidente informa que ha sido puesto en conocimiento de los señores

asambleístas miembros de La Comisión el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria del

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, presentando

por el Asambleísta Ángel Gende Calazacón y calificado mediante Resolución CAL-20I7-
2019-280 del 05 de marzo de 2018.

El señor Presidente solicita a la secretaría se proceda a dar lectura al cuarto punto del orden

del día.

CUARTO PUNTO.- Avocar conocimiento del Proyecto de Ley de Emergencia del

Agua Potable de los cantones Esmeraldas, Rio Verde y Atacames, presentando por

el Asambleísta Lenin PIaza Castillo y calificado mediante Resolución CAL-2017-
2079-272 del05 de marzo de 2018.

La señora secretaria procede a dar lectura al proyecto de ley.

El señor Presidente de Ia Comisión indica que ha sido puesto en conocimiento de los

señores miembros de la Comisión el Proyecto de Ley de Emergencia del Agua Potable de

los cantones Esmeraldas, Rio Verde y Atacames, presentando por el Asambleísta Lenin

Plaza Castillo y calificado mediante Resolución CAL-20L7-20L9-272 del 05 de marzo de

2018.

A continuación, el Presidente concede la palabra a los señores asambleístas.

Intervención de la asambleísta Carmen Rivadeneira:

En Io principal, señala: Quiero saludar al compañero Lenin PIaza Castillo y saludar el

proyecto presentado. Todos conocemos la situación del servicio de agua potable de

Esmeraldas que ha venido afectando la vida de los esmeraldeños durante muchísimos años,

ahora se busca una solución definitiva, gracias a la repotenciación de la Planta de Agua

Potable, gracias a los 130 millones de dólares dados por el gobierno del ex presidente

Rafael Correa Delgado, proyecto que está caminando de acuerdo con los tiempos y las

expectativas. Por fin este problema va a solucionarse.

Solicita la palabra el asambleísta proponente del proyecto y el Presidente concede la

misma.

Intervención de asambleísta Lenín Plaza Castillo:

El asambleísta Lenín Plaza, señala que: Esmeraldas ha venido sufriendo históricamente el

tema de agua potable y gracias al ex presidente Rafael Correa, quien dijo vamos a

solucionar el problema definitivamente y estamos en camino de solución. 1-30 millones de

dólares que no han llegado a ninguna ofta provincia, que bien se lo merece, pero hemos

sido priviiegiados y está por buen camino a pesar de los problemas y gracias a un gran

Alcalde que tiene la ciudad de Esmeraldas.



Esperamos cerrar este círculo del problema, entregando una empresa saneada. La empresa

de agua potable es más o menos el símbolo del hombre pobre del Ecuador que le debe a

todo el mundo y no sabe cómo salir de sus problemas, y ustedes tienen la oportunidad de

darle la alegría al pueblo de Esmeraldas a través de este proyectos de ley.

Cuánto me emocioné cuando hace pocos días aprobamos la Ley Amazónica, la alegría que

se sintió en el Pleno, por eso aquí hay asambleístas de todas las bancadas, espero que al

final del día le daremos alegría al pueblo de Esmeraldas para solucionar el tema de agua

potable, ojalá nos puedan recibir en comisión general para explicarles a profundidad el

deseo de los esmeraldeños por solucionar este probiema.

El asambleísta Francisco Asán, consulta: Señor asambleísta, esta planta de agua potable

para cuantos habitantes tiene capacidad?

El asambleísta Lenín PIaza, afirma que tenía capacidad para 200.000 habitantes, incluso
creo que menos. La nueva plante viene repotenciada y va a solucionar el problema de agua

potable, esperamos poderle responder aI pueblo e incluso a ustedes señores asambleístas.

La asambleísta Carmen Rivadeneira, señala: Esa planta de agua potable tenía capacidad

para 150.000 habitantes, incluso menos, 120.000 habitantes, era una planta concebida para

dos etapas, sólo se construyó una etapa. Ahora entre los 3 cantones se acerca a los 500.000

habitantes. La planta está repotenciada para 30 años, es decir que ofrecerá el doble de lo
que se requiere.

El señor Presidente agradece la presencia e intervenciones de los asistentes y da por
clausurada la sesión siendo las 12h40.

Para constancia de lo actuado fffal ténor y valor legal.

c\rc,S
Abg. Aguilar
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ASA";TTTT1TT?T*O,
Quito, D.M., L3 de marzo de 2018.

CONVOCATORIA

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la
Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización,
Competencias y Organización del Tenitorio, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 numerales 1 y 2 de Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el
artículo B numerales L y 2 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes
y Ocasionales, me permito CONVOCAR a las y los asambleístas integrantes de Ia
Comisión a la Sesión Ordinaria No. 032, a desarrollarse el día jueves 15 de marzo de
2018, a las 09h30, en el cuarto piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional,
ubicado en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de
tratar el siguiente orden del día:

1. Comisión general para recibir a la Economista Eva García Fabre, Minista de
Industrias y Productívidad, a fin de que exponga sus observaciones y aportes respecto al
Proyecto de Ley Reformatoria Orgánica al Código Orgánico de la Producción, Comercio e

Inversiones, para zonas especiales de desarrollo económico para el sector turístico de las
provincias de Manabí y Esmeraldas y a la Ley Orgánica de Solidaridad y
Conesponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las zonas
afectadas por el terremoto de 1-6 de abril de 2016. (09h30)

2. Comisión general para recibir aI Abogado Carlos Larrea Crespo, Viceminístro de
Tlrismo, a fin de que exponga sus observaciones y aportes respecto al Proyecto de Ley
Reformatoria Orgánica al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, para
zonas especiales de desarollo económico para el sector turístico de las provincias de
Manabí y Esmeraldas y a la Ley Orgánica de Solidaridad y Conesponsabilidad Ciudadana
para la Reconstrucción y Reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de
abril de 2016. (10h15)

3. Avocar conocimiento deI Proyecto de Ley Orgdnica Reformatoria del Cóiligo
Orgáníco de Organización Territoríal, Autonomía y Descentralízación, presentando por
el Asambleísta Ángel Gende Calazacón y calificado mediante Resolución CAL-20L7-
20L9-280 del 05 de marzo de 20L8.

4. Avocar conocimiento del Proyecto de Ley de Emergencia del Agua Potable de los
cantones Esmeraldas, Rio Verde y Atacames, presentando por el Asambleísta Lenin Plaza
Castillo y calificado mediante Resolución CAL-20I7-2079-272 del 05 de marzo de 2018.

Atentamente.
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Comisíón Especializada Permanente ile Gobíernos Autónomos, Descentralización, Competencias
y Organización del Terrítorío

REGISTRO DE ASISTENCIA

Sesión: No. 032-CGADCOI:AN-201B
Fecha: Jueves L5 de marzo de 2018
Hora: 09h30

Abg. a Sofía Añazco Aguilar
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Dirección: Avenida seis de Diciembre y Piedrahita, cuarto piso.
Teléfono: 02 3991045 Email: comision.gobiemos-autonomos@asambleanacional.gob.ec

Apellidos y Nombres

vÁnuor MÓNICARoCÍo

AN WONSANG JOSE FRANCISCO

UQUILLA ORTEGA RAUL VICENTE

USTAMANTE MONTEROS RUBÉN

ENA HUERTAS FRANCIS CO JAVIER

LI SANTOS GUILLERMO ALEJANDRO

CIAPOZO DIEGO OSWALDO

AIACIOS VELÁSQUEZ SONIA LUCRECIA

AREDES TORRES WASHINGTON ARIURO

ADENEIRA BUSTOS

CHEZ REYES MONTGOMERY

Lo certifico,

, jr''
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nad ¡a.a nazco@asa m blea nacional.gob.ec

Convocatoria Sesión 032

De : Nadia Sofia del Cisne Añazco Aguilar
< nad¡a.anazco@asambleanacional.gob.ec>

Asunto : Convocatoria Sesión 032

Para : Carmen Mercedes Rivadeneira Bustos
<carmen. rivadeneira@asambleanacional. gob,ec>,
Diego Oswaldo Garcia Pozo
<diego. garcia. p@asambleanacional. gob.ec>,
Elizabeth Enriqueta Cabezas Guerrero
<elizabeth.cabezas@asambleanacional. gob.ec>,
Guillermo Alejandro Celi Santos
< guillermo.celi@asambleanacional. gob.ec>, Javier
Cadena Hueftas
<javier.cadena. h@asambleanaciona l. gob.ec>, Jose
Francisco Asan Wonsang
<jose.asan@asambleanacional. gob.ec>, Monica
Rocio Aleman Marmol
< monica.aleman@asambleanacional. gob.ec>,
Montgomery Sanchez Reyes
< montgomery.sanchezr@asambleanacional. gob.ec>,
Raul Vicente Auquilla Oftega
< raul.auquilla@asambleanacional. gob.ec>, Ruben
Alejandro Bustamante Montero
< ruben. bustamante@asambleanacional.gob.ec>,
Sonia Lucrecia Palacios Velasquez
<sonia. palacios@asambleanacional.gob.ec>,
Washington Afturo Paredes Torres
<washington. paredes@asambleanaciona l. gob.ec>

mar, 13 de mar de 2018 18:48

63 ficheros adjuntos

Quito, D.M., 13 de marzo de 2018.

CONVOCATORIA

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presid-ente de la Comisión
Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y
Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 numerales 1 y
Z d-e la Ley Orgánica de la'Función Legislativa, en cbncordancia con el aftículo 8 numerale3
I V 2 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, rlr€
peimito CONVOCAR a las y los asambleístas integrantes de la Comisión a la Se'sión
brdinaria No, 032, a desarÉollarse el día jueves t5 de manzo de 2018, a las 09h30,
en el cuafto piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, ubicado en la avenida 6
de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de tratar el siguíente orden del
ora:

1. Comisión general para recibir a la Economista Eva García Fabre, Ministra de
Industrias y Productividad, a fin de que exponga sus observaciones y ap.oftes respecto
al Proyecto de Ley Reformatoria Orgánica al Código Orgánico de la Producción,.Comercio e
Inversiones, para zonas especiales de desarrollo económico para el sector turístico de las

1. de2 L6l03lLB L7:33
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prov¡ncias de Manabíy Esmeraldas y a la Ley orgánica de Solidaridad y correspoFql,-q?9
ói;#¿ñ;ñ¡JilfuéJnliiucC¡óñy Reactiv'acióñ de las zonas afectadas por el terremoto

de 16 de abril de 2016. (09h30)

2. Comisión general para recibir al Abogado Cartos_Larrea Crespo, Viceministro de
ru;'*,;;;á rfi'ñ oé que qxpgLga 1us Joiéivác¡on_es y apoftes-respecto al Proyecto de Lev

á;fó¡rát'"ña oréánTáat óé¿iéo orgánico de la Proüuc'ción, comercio. e Inversiones' para

;;;;'A#.¡.t.í áJ¿ésuiioltó eco-n¿mico pa¡a..el sector'turístico de la.s.provincias de

M;ñiü'Éirb-táli.'r;á h-té),bigánióá dá sot¡daridad. y,corresponsabilidad ciudadana
para la Reconstrué;'érí y niactívac¡éñ ¿e tái zonas afectádas por'el terremoto de 16 de

áor¡l de 2016. (lohls)

3. Avocar conocimiento del Proyecto de.Lgy Orgánica Reformatoria del. Códleo

6ü;í;; - 
á'é- óigln¡ÁciOn.' iéllloriaq ,Aultonomía y Descentratización,

Dresenrando por .íKráiii6'Éiéiá"¡né.i ééñ-o-á-'curazacón I cái¡ncáoo mediante Resolución

L,[t-zotz-20i9-280 del 05 de marzo de 2018.

4. Avocar conocimiento del Proyecto de Ley de Emerge4cia.del Agyq Potable de los
cantones esmeriiáás) nio Véaé y Atgéa.me_sr. p¡gíentando por él Asambleísta Lenin

Ft#-c.stitb t .i¡rT.l-áo'n'eo-iáñtJ ñeióruóóñ cÁt-zott-zors-272 del 05 de marzo de

2018.

Atentamente,

Abg, Nadia Sofía Añazco Aguilar

SECRETARTA REIATORA

proyecto de ley de emergencia del agua potabe de los cantone Esmeraldas'
í&Rioverde y Atacames.Pdf

597 KB

,a-proyecto de ley orgánica reformatoria del COOTAD - Angel Gende'pdf
'*546 KB

,3-Alcance Proyecto de Ley Asam. Guillermo Celi'pdf
'ru283 KB

2 de2 L6/03lIB 17:33



11?¡
MEtttORáNpO No. EAN-2OI& 13..' r

uonrcór¡pny sÁrcrcz R¡DyEs
Prestdente de la Comtsión Especlaltzada Permanente de G
Autónomos, Descentralteaclón, Competenclas y Organtzac

LIAIA RIVAS ORDóftEZ
Seeretaria General

Resolución CAL

Quno, 09l'iAR201S

¡;/,!-cz/%zt4v,

.,ttt'"it'lllfu 5u
L'*Y,\Lt¡.!\¡l'Jt,{}l

rffiillft$tril|1
,trñl. 3ZO+10

codbo rrtd.d.n f CÍFWXVqt¡l
ftso a. ar¡..ilr r{ÍMoalNDo ¡NrElN(

F.d. iloe.In Ol-F.FtOlaog Sa

NÉaradóD úoqF.nt¡ ¡.n'2014-11¡7

tdli. olldD ot-m.F20ll
f,tml.ntr i¡v¡¡ oaoo,*z LTlrr

lqn(|.r [n lt¡t! sECtCTrlIt GEt!¡E?ll

RnK i -taó da tu l¡mE 0
re. rE¡ñEs ¡16 h¡.ffid_@b,ar
iC!¡¿cl¡cü3¡¡ür

^It,

Fr¡¿xa : {'3 'tutQ'(J

. \ll¡

s$,2
ASAMBTEA NACIONAL
REPUBL¡CA DEL TCUADOR

PARA:
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ASUIIITO:

FICIIA¡

Para $u eonoclmlento y flnes legales c'orrespondientes, me permito notlflcar a usted el contentdo
de la Resolución que el Consejo de Admtnistración Legtslattea aprobó en ses{ón de clnco de
ma¡zo de dos mll diecfocho'

RDSOI¡'C¡óN Cár¡20 I ?.20 19-280

EL corsr.to DD ADtt[rMsrRAcróN r,pcrsr.rrrrvA

OONSII'DRANDOI

$uc, la L,ey Orgánica de la Función Legtslatlva. publtcada en el Suplemento del Registro
Oficlal No. 642 de 27 de .¡uho de 2009, entrú en vlgencta el 31 de ¡uüo de 2OOg,
conforme lo establece la Dtspostctón Ftnal tJnrca.

$ue, el articulo 134 de la Constrtuclón de la Repúbltca y eI artÍculo 54 de la Ley Orgántca de
la Funclón Leglglatn¡a, establecen la iniclatlva de presentar proyectos de ley,

güG, el asambleÍsta Ángel Gende Calazacón, medlante el oflclo No VP-CEPFCYCS-AGC-2f 4-
AN-2017, ln¡¡esado con trámtte No 311030, presenta el Proyecto de Ley Orgánica
Reformatoria del Códlgo Orgántco de Organización Terrttorial, AutonomÍa y
Descentralt¡aclónl

€lt¡c, el artículo 56 de la ley Orgánica de la Funclón Leg¡lslatrva dtspone que el ConseJo de
Admlnlstración L€glslatlva califtcará los proyectos de ley y verlftcaÉ que cumplan con
los requ¡sito$; y,

En elercrclo de sus atrlbuclones,

RDSIIDLVD:

ArIíCUIO I.- CAIilICAT CI PR,OÍEGIO DD T,IT ORGÁITIC'A REFORMA'rOR¡A DDL CóDÍGO
OROÁT{TCO DE ORGANIZACIóN TIRRITORIAL, ATIDoNolriA Y DEgcDlrTRA¡JzAcIóN.
presentado por el asambleista Angel Gende Calazacun, medlante el oftcto No. VP-CEPPCYCS-
AGC-214-AN-2017. ingresado con tr¡imlte No 31IOSO; en vifud de que cumple con todos los
requlsltos señalados en eI artÍculo 66 de la Ley orgáriica de Ia Función Le¡¡slativa.

A¡tículo 2.- Remltlr a la Comrsrón Especializada Permanente de Gobrernos Autónomos,
Descen t rallea ción, Co mpetenclas y Organiz¿ctón del Terrltorlo,

Articr¡lo 3.- La Secretaría del ConseJo de Admtnrstración Legislativa ¡emrtlrá al Presldente de la
comlslón Espectallzada Permanente de Gobiernos Autónomos. DescentralF¿ción, Competencias Q

Qurto, Ecuador. (593 2) 3991000. www asamblean¡cional gob ec . rnfoqlasambleanacional.gob.ec
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ASAMBLEA NACIONAT
RIPU¡tICA DEt ECUADOR

V OrÉANIZACIóN dCI TCTTIIONO. CI PROYDCrO DE LEY ORGÁNICA RI,IIORMATORIA DEL-cOuico oRGÁMco DD oncr¡¡rzecróu rERRxnoRr¿tL, rltroNoufa v
DES,GENTSAIJZAC¡ÓIY, para que lo unlllque con los demás proyectos que sobre el mismo tema
está t¡atando la Comrsión.

Dado y suscrlto en Ourto. en l¿ sede de la Asamble.r Nacronal ublcada en el Dlstrlto
Metropolitano de Oulto. en la provtncla de Ptchincha. a los clnco dias del mes de ma¡m cle dos
m¡l dieerocho.

Atentamente,
Ir,O

DRA" LrBrA, RIVAS O$,DóÑDZ
SecretarlaGeneral',-c\.

Anqo tramte 311O30

,-.,,';ur'ti

OQ

Qu lto, Ecuador . (593 2) 3991 000 . www.asambleanacional gob ec . ¡rrfo@asambleana<íonal 9ob ec
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Quito, 13 de dlc¡embre del 2017

V P.CE P PCYCS.AG C-2I4.AN.2017

Señor Doctor.

José Serrano Delgado

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL

Presente -

Señor Presidente:

Conforme las atribuciories que me confiere el ArL 120 de la Consütución, adiunto a la
presente hago llegar Proyecto de Ley Orginica Reformatoria delCódigo Orgánico de

Organización Territorial, Autonomfa y Dcscentralización, con reformas necesarias

para que uno de tos derechos de los pueblos indÍgenas, afroecuatorianos y muntubios

como es el de las Circunsoipclones Tenitoriales entte en vigencla dos décadas después

de su rncorporación en la Constituctón.

Por la atenoón a la presente anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

ASAMBLEISTA DEL ECUADOR POR SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS,

VICEpRES|DENTE DE LA COMtsÉN ESPEcIALIZADA PERMANENTE DE

PART¡CIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

Adjunto. Propuesta

A:rrmblea ¡hc|on¿l drl Ecua¡tor prof Angel GsÉe Cdrzac{n Asanblclst¿ por Srnlo Dommgo de los TsáEh[as ' Drrectión av 6 t'€

Dlcsnbr! y plcüahrra - combtón de frartlclpacróí ciutJ¡danr y confpl socTál (saxa Ftso) Ttf. 099r69G851{s87645983

f"ffi'%
Angrl Gcndc C¡tr¡¡cón. vtcEPrEstDCrcf^.

ff', r¡ruifiblg
AngelGende Calazacón
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En el Ecuador, si algo de nuevo trajo la constitución del 2008, en cuanto a la

;;b;;i=;;iOn te.r¡t.írial del Estado ecuatoriano. es la incorporación de dos

ñrluui tormas de organización territorial, que va.más altá de to que ya

.iiri- (provincia, Cañtones y juntas panoquíales), esto es, se crea las

r"óiÁÁej'y los regfmenes espécüles como laé circunscripciones territoriales

iÁifdñ;i y flu?culturales, esta última estaba ya vigente desde la
Constitución de 1998.

En el caso de las regiones va llegar a los 10 años de su vigencia- pero nq

*i¡ri. 
^¡rg,fn 

auance-en su realizáción. Mientras tanto, en cuanto tiene que

u"i.on tai circunscripciones territoriales indfgenal Y Pluriculturales vamos

á iumpfii zO anoi Oi oigen.ia y no existe un solo caso de conformación
io*o f ara poder ejemplificñr su realización'

En este contexto, asumiendo que eS deber de tos legisladores de l.a patria

promover y ap.ob-r leyes, que ayuden ,a efectivizar los derechos

iolstitucion'ales' á tavoi de 
'la 

ciüdadanfa, y en el caso de las

iircunslripciones teo¡toi¡utes indlgenas .y pluriculturales a favor de los

É"éül"i i"dfgenas iomo un derechl de dbterminación territorial, vemos la

ñ*i"ri¿r¿ dá ahondar en este tema y Ver las razones del por qué no se

efectiviza este derecho'

Hasta antes de 1998, los pueblos indlgenas del Ecua.dor debían conformar

orqanizacion"= to.itl'es-piru. o-btener fi-ersonerfa jurídica y Ser reconocidos

dentro de ta estr-uáurd Oel Estado.'Recién a partir de la Constitución

ñáiionaf de 199á, éL éstado Ecuatoriano reconoce expresamente a los

l;;;tt;; ¡nOig"ñái.ou" l" áutodefinen como nacionalidades sus derechos

col e cti vos. Ent re et lds-.-ei oeiecho a conforma r Ci rc u nscripciones Territori.al es

i;¡ifñ;; lciil qt; . serfan reconocidas como unidades polít1co-

á¡miñirtiutivas áel Éstado, que se parecerfa organizativamente a las juntas

ñárrJqu¡af es ruralei, Oqro . desde la autonomía de los pueblos para

autodefinirse coml'teiritorios y constituirce en una nueva forma de

gobemabll ldad Indígena,

5i bien, el derecho a conformar las CTI es un derecho QU? esté vi.gente

¡;;G igge-rgu ffg .n"tl no existen mecanlsmos para pong en.práctica

ese derecho, que égJn el Art' Aft. 257 de la Constitución del 2008

establece que en Ll márco de la organización polftico administrativa podrán

ión?o*utsi circunscripc¡ones te#itorlales indlgenas o afroecuatqrianas,

;;; 
- ¿j;úd ta;- .'ámpet"ncias del gobiemo territorial autónomo

conespondiente, 
'-y ie 'regirán pol piinclpios 

. 
de interculturalidad,

ói;.i"fi;aiiOii y'de acuerdó con los derechos colectivos'

La Constitución del Ecuador (2008) al reconocer este derecho a los pueblos

ñ¡üii..l .=-já óiorglnoo, et derecho a los pueblos v nacionalidades a

eiercer sus derechóstoláct¡t os; a contar con un g-obiemo autónomo propio;

;']iffi;-.óñtiof ri- y gestionar el territorio, administrando los recursos

irtu-a.i V ü*iiniánd'o É; potlticas en base a un plan de desarrollo propio

basado en el Buen Vivir'

Tal vez parc quienes viven en los territorios indfgenas los derechos y

¡!;ú;;r[itioa¿'ei-' qu" ñuede ,. acarrear et reconocimiento de las

circunscripciones t"iltoriaiJi-indigenas, ya lo hacen con o sin ley' sin
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En el rna,rco de esta organlzaclón tert-ituríat, por razones de
conseruaclón ambiental, étnico culturales o de población, podrán
constítuirse regfmenes especfafes de goblernol distn'tqs
metropolitanos, circunscrlpcíones terrltorlales de pueblos y
naclonelldadcs lndfEenas, afroecuatorianas y montuhlas y ef
conseJo de gahlerno de la provlncla de Galápagos"'
Es decir, el COOTAD no hace ningún apode, lo que recoge es textual de la
Constltución del 2008.

Asf rnismo, el Art. 93 del COOTAD, reformado el 6 de enerc' del 20L4,
estabfece lo siguiente: Naturaleza de las Circunscrlpclones Territoriales de
Comunidades, Pueblos y Nacionalidades lndfgenas, Afroecuatorianas y
Montubias.- Son regímenes especiales de Gobierno Autónomo
Descentralizado establecid-os pof lihre,determlnaclón de los. pHeblos'
naclonglidades y comunldadgF Indfgenas. afroecuatorian?s y
montubias, en €l marco de sus territorios ancestrales, rcspetaDCo la
organización político adminlstratlva del Estado., que eJercerán lqs
competencias det nivel dc gobielEo autónomo correspondlente Se
regirán por la Constitución, los instrumentos internacionales y por sus
estatutos constitutivos, para el pleno ejercicio de los derechos colectivos,
Contarán con los recursos proveníentes del Presupuesto General del Estado
que les conespondan. El estatuto.c.o-nstitutivo dehsrá contar csn el
dictamen .favorable de la Corte Consütuclonal previp -i¡ la
reallzaclón-dela consulta oopular." (lo subrayado es mÍo),

Este artículo del COOTAD en vez de desarrollar la vigencla de la Constitucién
del 2008, lo limitó sin dar ninguna posibilidad de gue los pueblos y
nacionalidades pongan en práctica la conformación de la CTl, Es un artículo
totalmente confuso, La primera parte del aÉfculo se refiere a la CTI como
una expresión de la libre determinación de fos pueblos y nacionalidades; sin
embargo, a reglón seguido se lo obstruyen pidfendo que se respete la
organización polftico administrativa del Estado, es decir, parroquias,
cantones y provincias, Además, lo arrinconan para que la Corte
Constitucional apruebe el estatuto constitutivo para luego ir a consulta
popular.

Estos tres elementos del Aft. 93 del COOTAD no han dado paso a la creación
de las circunscripciones indfgenas, por tal razón, como legislador por la
provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, que vengo desde un tenitorio
indfgena ancestral, corno es la Nacionalidad Tsachila, con el fin de aplicar la
Constitución desde una lectura integral propongo una retorma al COOTAD,
asumlendo el principio de subsidiaridad y de prcgresividad que
estabfece el Art. 11 y 424 de la Co.nFlitución, los cuales facultan la
adecuaoón formal y material de las leyes con los derechos reconocidos en
los instrumentos internacionalés, por tanto, es necesario poner en vigencia
los tratadoS internaCionales del cual el EcUador e5 parte, y cuyás norrnas
legales contienen noffnas más desarrolladas gue la constituciÓn y_ -el
CóOTAD, en cuanto a las autonomías indígenás, Adem.És, estg-es, Posible

Eorné-t¡tución jrermitequelosinstrumento--s,internacionalesdeFen
sef-aplicados por qncimf,..de la Constifución.

En este sentido, si bien el Art, 257 de la Constituclón se refiere
exclusivamente al tema de las CTls, los artfculos 10, 11. 424 de la

Constitución también se refieren a los principlos que se deben regif para

una meJor aplicación de la Constitución:
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Art, L0.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectlvos
son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constituclón y en
los instrumentos i ntemacionales.

Art, l1 numeral 3: "Los derechos y garantías establecidos en la Constitución
y en los instrumentos intemacionales de derechos humanos serán de
directa e inmediata apJicación por y ante cualquier servidora o servidor
público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte.

Para el ejercicio de los derechos y tas garantfas constitucionales no se
exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos en la
Constitución o la ley. Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá
alegarse falta de norma iurfdica para justificar su violación o
desconocimiento, para desechar la acclón por esos hechos ni para negar su
reconocimiento,

5, En materia de derechos y garantfas constitucÍonales, las servidoras y
servidores públicos, administrativos o judiciales, deberáE-aplicar la
norma y la interpretación que más,fay.qlqzcan su efectiva vlgencia
7. El reconocimiento de los derechos y garantfas establecidos en la

Constitucién y en los instrumentos internac¡onales de derechos humanos,
no excluirá los demás derechos derivados de la dignidad de las personas,
comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarlos para su
pl eno desenvolvim iento.

8. El contenido de los derechos se desanollará de manera progresiva a
través de las normas, la jurisprudencia y tas polfticas públicas. ElEstado
generará y qarantizará las condlclones necesadas para.Su pleno
leconoclmlento y eiercicio. Será Ínconstltuclonal cualquler accíón u
omisión de carácter regresivo que disrninuya, menoscabe o anule
injustificadamente el ejercicio de los derechos.

Art, 424.- "La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualguier
otra del ordenamiento jurfdico. Las normas y los actos del poder público
deberán rnantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en
caso contrario carecerán de eficacia jurldica.

Es decir, aquÍ entra en vigencia la implementación no solo de la

Constitucién sino de los instrumentos internacionales como la OIT y la
Declaración de las Naciones Unidas sobrc de los derechos de los pueblos
indígenas que dice:

Convenlo 169 de la OIT

Artículo 7 numeral L,

[nteresaclos. una acción coorclinada y sistemáti$a cgn mlras-,a

su int!*SLridad".

Dectaración de las Naciones UnÍdas sobre los Derechos de los
Puehlos lndígenas

nonna Jurfdfca o acto Cel poder Prlbllco'-, (El resaltado es mlo).
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establece: "El Estado ecuatoriano se organiza territorialmente en regiones,
provincias, cantones y parroquias rurales.

En el marce de esta organización tenitorial, por razones de conservación
ambiental, étnico culturales o de población, podrán constituirse regimenes
especiales de gobierno: distritos metropolítanos, circunscripciones
terrltoriales de pueblos y nacionalidades indfgenas, afroecuatorianas y
montubias y el consejo de gobierno de la provincia de Galápagos".

Que, el Aft. 9i, del COOTAD, reformada el 6 de eneno deí 2OI4,
establece lo slgulente: "Naturaleza de las Clrcunscrlpclanes
Tenitoriafes de Comunidadas, Pueblos y Naclonalidades lndlgenas,
Afroeeuatorianas y Montublas.- Son reglmenes espectales de
Gobierno Autónomo Descentralizado estabfecidos Par libre
determinación de los pueblos, nacíonalldades y comunidades
lndlgenas, aftoecuatorlanas y mantubias, en el marco de sus
territorlas ancestrales. respatando la organizaclón polltíco
admlnlstrativa del Estado, que eiarcetán ías cornpetenclas del nivel
de goblerno autónamo cotrespondíente. 5e reglrán Par la
Constltuclón, fos lnstrumetrtos internaclonales y po? sus estatutos
constitutivos, para el pleno etercicio de los derechos colectivos.
Contarán con los recunsos ptovenlenües def Presupuesto General
del Estado que les cornespondan. El astaütto constitutlvo deberá
contar con ei dictamen Íavorable da la Co¡te Constitucional prevlo a
la reallzación de Ia consulta populan"

Que, desde 1998 - al - 2017 constituye dos décadas desde que por primera
vez se reconoció el derecho de establecer sus propias Circunscripciones
Territoriales Indígenas. Sin embargo, nlel Congreso Nacional en su momento
y hoy la ¡samblea Nacional no han dado salidas concretas para que los
i,ue¡ios y Nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y morrtubios hayan
conformado una sola Circunscripción Territorlal lndígena'

eue, es necesario clariflcar la normativa vigente en relaclón a la creación de
circunscrÍpciones teritoriales, en lo referente a los requisitos del nÚmero de
población versus el derecho de autodefinición y libredeterrninacién de los
pueblos en aplicación de los in5trumentos intemacionales y la misma
bonstitución que establece los prlnclplos de subsidiaridad Y de
progresividad.

Que, el Art. 10 de la Constitución dice que: "Las pettgnas, comunldades,
pueiblos, nacíonal¡dades y cgle{lvos son titulares y go-zarán de los
Terechos garantizados en la Constltución y en los Instrumentos
internaclonales".
Que, el Art. 11 numeral 3 de la Constitución establece que: ")os dereefios
y garantías €stabrecl'dos en Ia Constituclón y én los lnstrumentos-íníemaclonales de de¡elchos humanos serán de directa e Inmediata
apllcacifln por y arte cyalqulgr sen¡idora o servidor público'
adminlstrativo o-Judicial, de oficlo o a Petlc¡ón de parte'

ára el ejert;lcia de los derechos y las garantfas-consfltt¡clonales no
sá éx¡g¡íen condiciones o reguislios que lo e1tén establecidos en la
tánitíturlón o la ley. Los dárechos ierán plenamente iustlgla0les.
No podrá alegarsó lalta de norma. lurídlca .Pafa Justlflcar su
ilotácién o dáeconoclmlento' pa¡a desechar la accíón por esos
hechos ni para nryar su reconocimíento"
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Que, el Art. 11" numeral 5 de la Constitución menciona que: En materia de
derechos y garantías constituclonales, las servidoras y servidores públicos,
administrativos o judiciales. df¡ba¡-án aplicar la norma y la
intefpretación-gue máli favorezcan su efectiva vlEencla

Que, el Art, 11 numeral 7 de la Constitución menciona que: El

reconocimiento de los derechos y garantfas establecidos en ]a

Constitución y en los instrumentos intemacionales de derechos humanos,
no exclulrá los demás detechos derlvados de la dignídad de las
pensands, comunldades, pueblos y nacionalidades, que sean
necesarios para su pleno desenvolv¡mlento.

Que, el Art. 11. numeral I de la Constitución menclona que el contenldo de
los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las
normas, la jurisprudencia y las poltticas priblicas. El Fst-ado gener€rá y
garantlzará las condiciones .- necesaries, Pqrq..,,-.su pleno
reconoclml€ñto y eJerclc¡o. Será inconstitucional cualquier acción u

omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule
injustificadamente el eiercicio de los derechos'

Que, el Art 58 de la Constitución establece que: 'lPara f.ott-a.Iqcer su
ldgntidad, cultura. tradlclqne-s y derechos' se reconocFn,al-pgeblo
afroec.u.f,tori?Eg -los-. CFrgFJnos colectivos establecidos . en la
Constitución. la ley y los pactos..convenlos. cleclaraclones y demás
instrumentos internaclonales de dgErchos h um?nos",

Que, el Aft.424 de la Constitución inciso 2 menciona que: La Constltución
y los trAtados |nternaciona&is dg. dereFhos h unr?nos fatiflcado-s= Por
ól EstaCo gue reconozcan--Cereshos más fayolables a los conleqiflo,s
en I a3ontüituc ¡ ón. p fe,Ya I ece rÉ n .Fg,lpre c u a-!q u le¿gtfe norma Iu rfd I cq
g acto del poder prlblico".

Que, el Convenio 169 de la OIT en su Art, 2 numeral 1, establece; lLgs
g.pbÍ-e.gros dqbeÉn.psumlf la fesponseto,illdad de, d-FFarrc.llqr. con la

ástemátiia con miras ajlpteger los derec-hos de eso-S-pueblos y a
sarantizar el resQ-elo de su Integ(idad"t

Que, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los
Pueblos Indlgenas en su Art, 3 establece: Ilos.pgeblgs indlgenas=tlenqt
derecho a- la libre determlnación- En vlfiud de esE- de.r-echo
derteimlnan librcrnerrte su condiclón polftica y persiguqn libremente
su desarroflo econúmlqo' soclal y cultutall',

Naciones Unidas sobre los Derechos de losQue, la Declaración de
Pueblos Indfgenas en su 4 establece:

Artfculo 5. "Lo..rpuqbloS- indígenas tiqnen d,ere,c=Fo a consqrv,ar v

cu ltu r¡l_¡üel-E-staflq " .
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Que, nuestra Constitución en el Art. 60 no dice que primero se debe hacer
una parroquia para que ésta se transforrne luego en Circunscripción
Territorial como dice equívocarnente el COOTAD. Pues, el Art. 60 dice: Lgs
pueblo.s ancestrales, IndÍgenag,.,FffqFc$¡ltorlangs y m.ontublqs
Bgdrán, , constilulr.-irrunscr¡pclones -. 

t,efritorlales pl¡r? la
preseruación de su Fultut-i¡,. Lja-feJ ltgulará su contornü¡ción. Se
ieconoce a las comunas que tienen propiedad colectiva de la tierra, como
una forma ancestral de organización territorial,

Que. este nuevo periodo legislativo está en condiciones de dar una sallda al
tema de las circunscripciones territoriales en base al Art, 60 de la
Constitución, y arnparada en el Aft. 134 numeral 1 de la misrna presento la
siguiente propuesta de reforma al COOTAD.

La Asamblea Naclonal, en uso de sus atribuciones expide el siguíenle:

Proyecto de Ley Orgánlca Refonnatoria del Código Orgánico de
brga nlzació n Territorla l, Autono m fa y Descentra I iza ción

Articulo 1. Créase un nuevo Artfculo antes del Art. 93 gue diga lo siguiente:

"Las comunas, comunldades-PIeblos y NacionaliC?Ces lndígenas.
afroequatorianos y montubios en ejerqiqio-de su. derecho-dc libre
determ I nac ión poC fán con sti tui r ci rcu n gc rlpc iones territg-fi.-?l?s pa ra
ia preservación cle su cultuf-a y el.pleno eJFrcicio= de sus-derechos
colectivos reconocidos por la Constltuclón,. y los Instruql-entos
lnterna clonales. FE ra ta I efecto. adoptaran-Slestatuto Cg-n-qtltr¡tivo
con la..participación de la rnavorfa de sus habitanted'.

Para la conforFracién de . las clrcunscripciqnes tgl''r-it9riales
Indígenas. afroecuetoriana v/o montubla. las . com,unaE.

6ndlciZ-n de tgñrEorlos- InCígen¡s -J--Fus . pr=op¡as= fofnras. de
convivenila y, organlzeclón social,-y do oeneración v eierclcio de la
autoddad.

Artículo 2. Elimfnese del Art. 93 del COOTAD lo subrayado:

Naturaleza de las Circunscripciones Territoriales de Comunidades, Pueblos y
Nacionalidades Indfgenas, Afroecuatorianas y Montubias.- Son regímenes
especiales de Gobierno Autónomo Descentralizado establecjdos por libre
determinación de los pueblos, nacionalidades y comunidades indÍgenas,
afroecuatorianas y montubias, en el marco de sus tenitorios ancestrales,
respetande la ergánizaeién.pelftieeedministrativa del Estade; que.eJercerán
las'competencias del nivel de gobiemo autónomo correspondiente, 5e
regrrán por la Constifución, los Instrumentos internaclonales y por. sus
es[atutos constitutivos, para el pleno ejercicio de los dercchos colectivos.
Contarán con los recursos provenientes del Presupuesto General del Estado
que les correspondan. E¡ estaEste eenstitut¡v
rii*ame*-+ar"ea;¡¡e ge-,ta €s
eenst*ta.eegu+ar,
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En estos regímenes espeCiales, en el marco del respeto. a los derechos
colectivos e lndividuales, se aplicarán de manera particular los principios de
interculturalidad y plurinacionalidad, los usos y costumbres, así como los
derechos colectivos de los pueblos, nacionalidades y comunidades
indígenas, afroecuatorianas y montubias que los habitan rnayoritarÍamente,
de cbnformidad con la Constitución, los instrumentos internacionales y este
Código.

Artículo 3. AgrÉguese en la parte flnal del Art. 95 del COOTAD, el siguiente
texto:

Paf.a la Consulta Popular que reall:ará el €on¡eio Nacional Electoral
se adiuntará el Rstatuto Constitutlvo para la aprcbación rcsPcqtiya.'

La presente reforma entraÉ en vigencia..,.
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Firmas de respaldo al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria del
Códlgo Orgánico de Organización Territorial, Autonornía y
Descentrallzaclón, como iniciativa del Asambleísta Angel
Gende de la Bancada de InteEración Nacional,
NOMBRE CEDULA FIRMA
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DE:

AÉUNTO:

FECHA:

MEMoR4I{DO- No. san-201s' 1 I 7I

¡¡ourcón¡onv sÁncnPz REYEs
Presiclente de la Cornísión Especializada Permanente c

Autónomos, DescentralizaciÓn, Competencias y Organ:ización c

LIBIA RTVAS ORDÓNEZ
Secretaria General

Resolución CAL

Quito, li $ í,;.ui 1,.;il

Pa¡a su conocimiento y fines legales correspon<lientes, me permito noüficar a ustecl el contenido de

ia-nesoluciOn que el ó;;;i; ¿J R¿ministrácíón Legislativa aprobó en sesión de cinco de marzo de

dos mil dieciocho:

RESOLUCIÓN CAL'20 I 7'2019 -272

Tt CONSE.IO DE ADMTNIAÍRACIÓN LDGISLATII'A

COfTSIDERANDO:

Que, la Ley Orgá,mca de la Función Legislaüva, publicada en 
-eI 

Supiemento del Regi$tro oficial

No. 642 de 27 d,ejulio de 2oog: entró en vigencia el 31 de julio de 2009, conforme to

establece Ia Disposición Final Unica;

que, el artÍculo 134 de la consütución de la República y el artículo 54 de Ia Ley orgánica de la

FunciÓn Legislativa, establecen lainiciativa de presentar proyectos de ley;

Que, el Asambteísta Lenin Plaza Castillo, mediante oficio No' 036-AN-LPC-77 de 08 de noviembre

de 2OL7 ingresado en esta Asamblea Nacional con tránite No' 306365 y su alcance

mediante oricio Ño. 007-AN-LPC/18 de 24 d'e eneto de 2018 ingresado en esta Asamblea

NacionalcontrámiteNo.3ls2S3,presentaelProyectodeLeydeEmergenciadelAgua
Potable de los Cantones Esmeraldao, Rioverde y Atacames:

Que, el a¡tículo 56 <le la ky orgánica de la Función Legislativa dispone que el consejo c1e

Administraclon Legislativa cálifica¡á los proyectos de ley y verificará que cumpla con los

reguisitos; Y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

ATTICUIO 1.- CAIiflCAT EI PROYECTO DE LET DE EMERGENCIA DEL AGÜA FOTABLE DE LOS

CANTONES esuen¡r,om, RIOVERDT y aTACAMES, prese.ta{o pol] et-Asambieista Lenin plaza

ó;."T1"; ;"diante ofrcio Ño. 036-AN-LPC-LT de o8 de noviembre de 2OL7 ingresado en esta

Asamblea Nacional con trámite No. 306365 y su alcance mediante oficio No, 007-AN-LPC /78 de 2a

de cnero de 2019 ingresado en esta Asambiea Nacional con trámite No. 315283; en virtud cle que

cumple con todos ro"-t*q'|risitos señalados en el artículo 56 de la Iry orgánica de la F\rncién

[,egislaüva,

\)
//

euito, Ecuador. (593 ?) 3991000. wrryw.asarnbleanacional.gob.ec. irrfo@as¿mbleanacional.gob.ec



ASAMBTEA NNCIONAT
RTPÚSItCA D¡, 1 ICUADOR

A¡ticulo Z.- Remitir a la Comisión Especializada Perma¡rente de Gobiernos Autónomos'

Descentralización, Competencias y Organización del Territorio'

Artículo B.- La SecretarÍa clel Consejo de Administración Legislativa remitirá al Presidente de 1a

Comisién Especializada Perma¡¡ente áe Gobiernos Autónomos, DescentralizacíÓn, Competencias y

ó.ganizacion de1 Territorio, el PRoYECto qE LEY DE EMERGENCIA DDL AGUA FoTABLE DE

LOS CANTONES ESMERAíDAS, RIOVERDE Y ATACAMES, para que inicie el trámite a partir de

la notificación de la presente resolución'

Dado y suscrito en euito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito Metropolitano

á*-é"íto, en la proüncia áe pichincha, a los cinco dias del mes de marzo de dos mil dieciocho'

Atentamente,

r-)

:,-.,'.i:r'riiq, -.,.' "'t¿-.r.,

\
Iri

l,
DRA. iIEIA RIVAS ORDÓfuz
Secretaria General

A¡¡ff trhir.s 306365 Y3¡5283 tt

euito, Ecuador . (593 2) 3991000 . www.asambl€aÍracional.gob.ec . iftfoEasambleanacional,gob.ec
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$an Francisco de Quiro, I de noviembre de 2017

Oficio Nro. 036-AN-LPC' 1?

Señor Doctor.
Joeé Serrano Salgado
FNESÍNENTE }E LA ASAIVIBI-EA NACÍONAL
En su despacito.-

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo y el. mayor de ios exi¡os en las fuiaiones a usted encomendedas,

conforme a las abibuciones y facultades que me confiere Ia ley en mi calidad de

Asam.bieísta,Ia prcse$e rÍenn como obJetivo que de confor¡nidad al articulo t34 numeral I y
136 de ia Conslitucién de la fi.rpriblica del Ecuado4 ¡simiguo con el articulo 54 nurneral I y
55 de la Ley O¡gánica de lo Funció* Legislativq cordialmente me permito remitir a usted,

$EñOT PTIESidÉNIE, EL }ROYECTO DE LET DE EMERGENCIA DELAGUA POTAELE
DE LOS €ANTONES ESMERALDAS' RIOVEAIIE YATACAME$, a fin gue se pmceda

a dar el trámite conesponüente..

Con sentimiento de distinguida consicleració¡r.

Adjunto: Proyecro de Ley de emergencia y firmas de respaldo de los Asambleísta y de la

ciudadanía en geueral.

Ccntacto:
Teléfono del llespacho: 3991656 Ext. 1656

Dir. San GregoÉo OE3'85 Edificio DINADEP
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FRSYECTCI NE LEY DE.EMERGENCIA DgI AGUA POTABLE DE
LOS CAIITONES ESMERALOAS, ruOVTRDE Y ATACAMES.

EXPO$ICIúN DE MOTIVOS-

AHTÉCEDEf,TTÉS.

Fara nadie es descc,nocido la problernÉtica que ha enfrentado la prastación
del servicio de agua potable y alcantarlllado en los cantenes de Esmeraldas.
*aiames y Rioüsrdé, este ei un problema hlstórica que se agufgó-gn_lo¡
r]ftirnos tieinpcs ya que la Empre sa encargada de la prestacién (EAPA sAN
MATEO! det' serviciú presenta prablernas estructurales tanto técnicos,
adminiitrativos, comeiciales y financieros que hacen rnuy diffcil a[

administración de esta empresa con las condiciones anteriorrn€nte
indicade s.

Ante esta situación el Gobierno central a través del Banco de Desarrollo del

Ecuador otorga un crédíta no reembolsable de t30.00G,00Ü'SO usd para.la
eJecución de un nuevo s¡stema de agua. potabfe. que potencle el actual y
pb*er asf llegar con una solución real a los habitantes de estas tres
i:antones y superar las dificultades históricas en Ia provlsién de estos
servicios.

Al momento se están solucicnando los problernas técnlces mas no los
administratlvos, comerclales y financieros, para poder administrar de una
manerA eflclente los servicios, la empre$A presenta problemas de una alta
morusidad por parte de |os usuariOd lo'que trae como conse€uencia una
altfsima caitera'en c$entas pqr cobrar que csn el paso del tiempo se ha
convert¡dc en una carten pradicamente incahrable por lo que es necesar¡o
depurar la misma para poder slncerar las c¿¡antas de la.empresa y poder
u$ii¡ar un sistema'de cóbros dondE la morasidad 5e reduzca a la mínima
expresión.

Como consecuencia del mal servicio la poblacién se volvió muy renuente a

cancela¡, $us deudas y esto unido a una €scasa cultura tributarla tiene como
resultado una mui baja recaudacién 5e factura aprcximadamente
880.000,00 usd y de esto áe recauda menos del 509c con las consecuencias
administrativas 

- que conlleva el tener baios Ingresss quedando
prácticemente en poder cumplir con rnuchas dificultades con las
bblígaciones taboraies y p?ra el resto de actividadeE como el

mañtenlmientor cornpra d-e girfmicos e insumos para produclr además del
ba$o de la energfa e¡éctrica hecesaria para el funcionamiento de la planta
isi como los ciédltos gue tlene la EAPA-SAI\¡ MATEO con el Banco de
Desarrollo {BDE}, esta situación convierte en un verdedero vla crucis la

idministraciOn Oá la empresa. mucho mas con el aumento de la capacidad
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instafada y de producción del nuevo sisterna que prcnto empezará e operar
y que casl duplicara los cost<ls de produccién.
És'necesar¡o iograr depurar las cudntas tanto por pagar.como las por cobrar
esta debe ser una solución en dobfe sentido para poder tener üna nueva
empre$a saneada y en buenas condiciones que permita una buena
adririnlstractón y opbrativización del sistema que haga sustentable en el
tiempo el manejo del proyecto de agua potable y alcantarillado.para.estos
tres cantones, ctaro'quá también debe existir el campromiso de los
habitanfes para pagar iumplidamente sus obligaciones mensualmente para
que la empresa pulda opérar sin contratiernpos y poder asl superar esta

t'roblernátlta hisdórica de la dotación de agua potabfe en los cantones de
Esmeraldas, Rioverde y Atecanres,

Lcs reclamos ssn mrlttlples por ta escasa operat¡vlda.d del slsterna lo que

conlleva ¡ reclarnos administrativos que se intensifican basados a las

norm¿S que et dereChO ecuatoriana le otorga a cada usuarig, eS ffiuy
irnportantie resaltar que el derecho a la salud esta vinculads a tener un
serviCio eficlente de dotación de agua potable y alcantarillado,

Hay que considerar que, ef añfculo 32 de la Ley Orgánica de Defensa del
Coásümi¿or, e$tatuyé gue las empresas encargadas de la provisión -de
servicios ptlbllcos dómiclEarios, seü directarnente o en virtud de contratos
Oá .Oncelíón, están obligadas a prestar servicios eficientes, de calldad
oportunos, contínuos y permanentes a precios justos.

Que, el artículo 4ü de la Ley Orgárrica. de- Defensa del Consumídor,
O-etlrm¡na que solamente debeñ conltar el valsr del consumc rcspectivo,
mgs lcs reiargos legales pertinentes y cobres adiciona[es establecidos
expresamente por las leYes'

Far ls gue aI no cumplirse can lo que determina la Ley dei Cansumidor se

uuhu* inuy .omplicaáo el cobra de la cartera tanto actual como la vencida

V- ál no iener 'los recursos necesarios no s€- puede cumplir co1-la
ántiqaciones de la empresa espec¡almente la deuda con CNEL.y coll el BDE

sé íuelve muy importante el aprobar esta cuerpo legal y asÍ poder tener
una ernpresa iustentable y sostenible en el tiempo'

CONSIDERANDO

Oue por mandato censtituqional, ei derecho humano al agua es fundarnental
dirrénuniiábk, es un derecho inalienable, imprescriptible, inembargatle.y
.r*iri¡a pira la vida, conforme lc prevé, el artículo 3, r¡umeral 1 y 1'2 de la
Carta Fundamental;

Que el derecho a la salud, está vinculado al derecho el aqya, lgbi:lg9_"?:t
presentads diCho setvicio, de manera oportuna, perroanerlte y s¡n exdusfon,
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regido por los principios de equidad, universalidad, solidarídad,
interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia. precauclón y biotecnia, con
enfoque en género y generacional, conforme lo dispuesto por el artículo 3?
de la Constitución de la República;
Que la Constitución de la Repúrbfica, en su artlculo 66, numeral 2, prescribe
el derecho de todos y todas, al derecho de una vida digna. debiendo
asegurarse el acceso al derecho de agua potable;

Que la tarta magna, en su artfculo 226, dictamfna que las institucicnes del
Estado. sus organismos, dependencias, Ias servidoras y servidores prlblicos
y fas personrs que actúan en base a una potestad estatal, soiamente
pueden competencias y facultades que son atribuidas por la Ley;

Que el artículo 264, numeral 4 de la Constitución de ta República del
fcuedor, prescribe que lcs gobiernos munÍcipales, tienen la competencia
para la prestación del servicio ptlbtico de egua potable, alcantarillado,
depuración de aguas reeidua[es, manejo de desechas sólidos, actividades de
saneamie*to y aquellos que par ley se establezcan;

Que ef arlículs 4, numerales L, 2, y 3 de la Ley Orgánica de Defensa del
Consumidor, deterninan que los usu*rlos el derecho de los consumidores a
acc€der a serviciss báslcos csmpet¡tivos, de dptíma calidad,

Que el artfculo 32 de la Ley orgánlca de Defensa del üonsumldor, estatuye
qile las empresas encargadas de la provisión de servicios prSblicos
domicifíarios. sea directamente p en virtud de ccntratos de concesidn, están
obligadas a pr€star servicios ef?cientes, de cafldad oportunos, contlnuos y
permanentes a precios justos.

Que el artfculo 40 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor. determina
que solamente deben ccr¡star el valor del ccnsumo respectivo, mÉs los
recargos legales pert¡nentes y cobros adicfonales establecidus
expres*mente por las leyes;

Que-mediante.Ley publicada en el Registro Oficíal No, 48L de 12 de julia de
L994, se *eó la Ernpresa de Agua Potable y Alcantarillada FAÉA SAN
MATFO, para gu€ reallce la prestación de los serviclos púbficos de agua
potable y atcantarlllado de los cantones Esmeraldas, Atacames y Río Verde;

Que la LEy REFORMATORTA DE CREACTON DEL üONSEjO DE GESnófu DE
AGUAS DE lá CUENCA DEL FAUTE. - En su disposición derogator¡a segunda,
deragó la tey de creaciún de la Emprea de Agua Fotablay Alcantdríllads
EAPA SAN MATEO, la citada Ley derogatorla ant€s citada, en su disposición
transitoria Bécima T€rcera, disp'ane: " (,,,) las empresas acfualme¿te
prestadaras de servicios básicos de agua potahfe y alcantarlllada a tas que
hace referencia la prcsente ley Ío seguírán hacienda fiasta que se canforme
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las empresas g entdades munlclpales que asuman fa prcstaciún de estos
sersicíos.";

Que el Decretc Ejecutivo No. 0S5 de 30 de mayo de 2013, el señcr
Presidente Constitucional de le República. transfirió a la Secretaria del Agua
todas las competencias, atribuciones, responsabilidades, funciones,
detegaciones, representaciones, prgy€ctos y programas que en nlateria de
agua potable y sanearrlia'nto eiercía el Ministerio de Desancllo Urbano y
Vivienda;

eue la Secrretaria Nacional del Agua, fue creada mediante Decreto Ejecutivo
del L5 de mayo del 200$, publicado en el Registro Oficial No. 346 del 27 de
mayo del 2008, se resrganizó el Ccnsejo Neciona.l de Recursos Clorhfdricos,
meáiante la creación ¿á la Secretarfa Nncicnal del Agua, como entidad de
derecho priblico adscrita a la presidencia de la República con patrimo¡io y
presupuesto propios con independencia téÉnica operativa, adrninistrativa.y
i¡nanilera y Luyo damicilio en la ciudad de Qulto, encargada de gestlón
integral e integrada de las r€cufsos hídricos a nivel naciona!, a cargo del
Secietario Nacional del Agua, con rango de Ministro, quien ejerce la

representación de la entidad;

Que con Decreta Ejecutiva No" 62 de 5 de tgosto del 20L3, se reforma el

Estatuto de Régimen Jurfdico de ta Funclón EJecutfva en cuanto a las
denominaciones, facultades y organlzaclón admínistrativa de varios
organismos de la Función Eiecutiva, entre ellas la Secretaria del Agua;

Que el Acuerdo Ministerial No. 2t del 31" de mazo del 201,1,-suscrito por el

entonces Ministro de Desarrollo Urbano y Vivíenda, acordó intervenir en

forma temporal y subsidiaria en la gestión {q la c.ompetencia de.la
prestación ie las servicio públicos de agua_ potable y .alcantarillado de los
la¡tones Esmeraldas, Ataiames y RÍo Verde, indicándose en el artículo 3

del mencionado instrurnento, que la Empresa de Agua Potable y
Afcantarittado EAFA SAN MATEO. ccntinuará a cargo de la prestaclón de los

serviclos de agua potebte y alcantarillada;

eue el Acuerdo Mlnlsterlal ño. 144 de 10 de diciembre de 7AL2, el Mlnfsterlo
dL Desarrollo Urbano y Vivlenda, acoró extend€r la lntervención del MIDUVI

án ¡á Ses¡lón de la co_mpetencia de prestación de servicio ptlbllcos de agua

óotanie y alcantarillado, por el tiempo que se ejecuten las obras
programadas por la EAP.A SAf'l MATEO;

Que el Acuerdo Ministerial No. 2013.839, de 5 de diciembre del 2S13. fa

üCretar¡a del Agua, acordó continuar con la intervención tempcPl .y
subsidiaria de la lestión de fa competencia de la prestación de servlcio de
água potable y aliantarillado, para lor cantones de Esmemldas, Atacames y

4
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Rio Verde acordados psr el MIDUV! y transferidos actualrnente a la
SENAGUA;

Que el Acuerdo Ministerial No. L437, de 30 de noviembre del ?01S, la
Seqretaria del Agua. expidió el pracedirniento para la liquidación de la
Empresa de Agua Potable y Alcanttrlllado San Mateo.
Qre los cantones de Esmeraldas. Atacames y Risverde han sufrldo de
manera histórica desabastecimlentos de aguo potable, tenlÉndose que
racionar la distrlbución del agua por horarias y zonns: sislema que
actualmente e5 opercdp por'EAPA SAN MATEO.

Que et Gobierno Central, a través de tanco de Desarrallo del Ecuador,
otorgó un crédito no reemholsable a los Municipics de Esmeraldas,
Atacames y Rioverde para la repatenciacíún del sistema actual de
abastecimiento de agua potable¡

Que det sistema de gestión camercial de EAPA SAN MATEO se identifican
45,4?4 conexiones domici[ierias activas en los 3 cantones, de las cuales el
500¿6 cuentan con sistema de mediciún domicill¿ria y su facturación bcrdea
los US$550.000. Los usuarios presentan morosidad en el pago de *as
planillas del agua, acumulando una cartera venside de U5$ 14.197.678,94 a
diciembre del 201"6.

Que, EAPA SAN MATEO, presenta una deuda de U9$ 18.462.327.96 por
concepto de consumo de energfa eléctrica. del funcÍonamiento de fos
egufpos de bombeo en la estaci$n de captaclón de agua en el río
Esmeraldas y Planta de Tratamiento, y la deuda al B$E es de 4,149.322,78
como se observa el monto de Io qr¡e adeuda l* EAPA es muy superior a lo
que la lngresa tiene por recuperar pcr cartera vencida,

En ejercicio de las atribuclones qu€ le cenfieren ef nurneral 5 del artfculo
120 de fa Constituclón de la Repl¡blica y el numeral 6 del srtlculo 9 de la Ley
Srgánica de la Funcién Legislatíve, expide Ia siguiente:

LEY trE EUE*GEf{CIA DEL AGUA trE LOS CAHTOñIES
ESMERALDAS, RIOVERDE Y ATACAÍ'ilES

ArÉ. 1.- Los Gabiernos Auténsmos De$c€ntrallzadss de Esmeróldas,
Atacarnes y Ríoverde a través de una Manccmunidad canformada por los
anteriormente nombredos Cantones, asumlrán el sistema regional de agua
potable y alcantarillado, que a la fecha se encuentra cperando por la
Empresa de AEua Fotable y Alcantarll{ado EAPA SAN MATEO,

Art, 2,. L¡ infraestructufa. presupuesto, bienes, equipamlentos, regístros
adminlstratlvos, activos y pasivcs, derechos y obllgacianes de la Empresa
de Agua Psteble y Alcarrterillado San Mateo pasarán a formar parte del
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patr¡mon¡o de la Mancornun¡d$d conforftada por los Gobiernos Autóncrnos
Descentralizados de Esmeraides, Atacemes y Ríoverde que será la
encargada de prestar las servicics de agua potable y alcantarillado en
dichos Cantones.

Art. 3.- Los servídores que vienen prestando sus servicios, €on
nombramiento o contratc, en la Ernpresa de Agua Fotable y Alcantarilfade
"San Mateo" pasarán a formar parte de las instancias administrativas de la
Mancomunidad confqrmada por los gobiernos autónomos descentralizados
de Esmeraldas, Atacernes y Ríoverde previa su evaluación realizads a los
mismos.

Alt, 4,- En el caso de existir cargos innecesarios, la Mancsmunidad de los
€obiernos Autúnomos Descentralizados de Esmeraldas, Atacames y
Ríoverde, aplicará un proceso de supresión de puestos para lc cual
observará Ias normas de la Ley Orgánica del Servicio Ptlblico y las Normas
Técnicas pertinentes expedldas por el MlnistErlo de Relaclones, Trabajo; o
en caso necesario se transferirá el personal, con las respectivas partidas.
presupuestarias, a otras instituciones ptibficas de confcrmidad con lss
proced i m ientos lega les y regla mentos respecti vos'

DÉposicion ss Transltorias

Prlmera, - Por única vez. se condonarán las deudas de los usuarias de la
EAPA gAN MATEO, por Consumo de servicios hasta el mes de marzo del afia
2CIL7.
Segunda, - A la entrada en vigencia de la presente Ley, se condonarán las
deudas quÉ rnantenga EAPA SAN MATEO, para con la Corporaclón hlaclonal
de ElectrÍcidad.
TÉttera.- A la entreda en vigencia de la presente l*ey, se condonarán
las deudas que mantenga EAFA SAN MATEO, con el Banca de Desanollo del
Ecuador.

Cualta,- En caso de que los Gobiernas Autónomos Descentralizados de
Esmeraldas, Atacames y Ríoverde, no cumplieren con asumir sus
cornpetencias dentro del plazo indicado, o que tos mismos no conformaren
la respectiva ernpresa mancornunada, se transforrrrerá el crédito otorgado
por ei Banco de Desarrollo del Ecuador, en crédito re*mbolsable como
ionsta en el contrato de crédito otorgado por el EDE, que será cancelado
psr los respectivos Gobiernos A,utónomos Descentralizados en forma
|roporcional al nurnero de usuarlos que reciben el servicio en cada Cantón.

5í por incumplimlento de lo dlspuesto per la presente Ley, sin periuicic de
las responsabil¡Oades legales gue 5e deriven de su incumplimiento, el
servicio seguiré siendo prestado por la Empresa de Agya Potabte y
Alcantarillado EAPA SAN MATEO, la misma que deberá ser confqrmada como
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PROYECTO DE LEY DE EMERGENCIA DEL AGUA POTABLE
DE LOS CANTOI{ES ESMERALDAS,
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REPT}FLICADELECUADOR
ASAMSLEA NACIONAL

MEMORANDO l{ro. CI0z.AN-LPC/I8

PARA: Señor Doctor. José Senano Salgado
PRESIDENTE SE LA ASAMBLEA NAC IONAL

ASUNTO: Alcance al ilroyecto de Ley de emergencir del agua porable de jos cantones cle
Esrneraldas, Rioverde y At*cames.

É'ECHA: Quito, 24 de enero d* 201S

Reciba un cordÍal saludo y el meyor de ]os éxitas e¡r las funciones a usted encome*dadas,

Antecedentes:

Con fecha 08 cle noviemb¡t del 2017, oficio No. 03{i-AN-LPC-1?, dktgido al Dr. José
$err¿no Salgado Prusidente de la Asamhlea Nacianal presernd el proyooo cle Ley de
Emergencia del Agua Potable de Los Cantones Esmeraldae, Rioverde y Atacames, y coü
fecha SB de enelu del 2ff1$ con rfipmoftnds No. SAN-201S-0066 la Secretaria Generai de la
Asamblea N¿cion*l Dra. Libia Rivas rne informa que el C*.L en sesiún de 34 de dfciernbre
def 20J7 resuelve rernitir a la Unidad de Técnic¡ Le$slativa para que nuevaillenré realice ei
ani{lisis y pre$enie un infotm* lndlcando si las normas contenidas en el referjdo ¡:royecto
csntraviensn o no a Io dispue*ro en el Arr. I35 de la Constitució¡r de la República del Ecuador
en cuanto a sl aumenta el gasto pulilico,

Con ]o que anrecede, el suscrito remite a usted un alcance al refertda Froyecto de Ley de
emer¿encia del agua potable de los cantonÉs de Esmeraldas, Rjoverde y Atacurnes, p¿ra
rtr¡iürla a la Unid¡d de'Iécnica Legislativa y que dicha unidad se sirv¡ a remÍtir el informe
dal Proyecto de Ley al CAt.

Pür la i¡tencién que armeri fines legales pertinentes.

i'

ESMERALDAS
jrl:
A¡t¿xo: In{arme del Proyecto d* Ley

Contactot
Teidfono del Despacho¡ 3991656 E'xt 1656
Djr. $an Gregorio OE3-86 Edificio BINADEP
email Lenin.plaza@asqFbie"+naconal.gcb.ec
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ALCAI{SE AL PROYECTO DE LÉY I}E EMERGENCIA DEL AGUA
p0}TABLE D8 LOS CANTOI{ES Dn ESMERALDAS' RIOVERDE Y
ATACAI}TES.

Con fecha 0ü de noviembrc del 2017 diri$do al Dr. Jose Seuana Salgado Presidente de Ia

Asamblea Nacional presenté el proyecto cle Ley de Emergencia de} Agua Fotable de tos
Cantunes Esmeratdás, Rioverde y Atacames, con fecha 08 dc enero dei 2018 csn

memorando No. $AN-2018-0066 la Secretar¡a General de Ia Asamblea Nacional Dra. Libia

Rivas me inform*. que el CAL en seslón de 14 de diciembre del 2017 resuelve remitir a Ia

Unidad de Técnica Legislariva para que nuevamente realice el anélisis y presente un

informe indirando si kJnormas iontenidas en el referido proyecto contravienen o no a lo

dispuesto en el A¡r. 135 de ia Constitución de la Repúblicr del Ecuador en cuento a si

aurneuA el gasto publico,'por 1o que Ffesentü ante usted el siguiente alcance el referido

proyecto de ley:

Modificar en las Dispadcione$ TÍansitcrias.

Frimera,- Por única vez se condonaran las deudas de los usuarios de la EAPA-SAN

MA3EO por consümo de servicios de sgm potable y alcantarillado haste eI mes de

diciembre det año 2016 previo un inforrne técnico-legal dande se analicen varios parárneuos

corno cer¡diciones socio-econórnica, recepción real del servicio de agua y alcantarillado, se

apllque lo que determina el ordenamiento jurídico ecuatóriano en ü¡anto a prescripción y

"i¿uii¿u¿ 
¿-e las deudas se expedirá ¡ina normativa para el curaplimientCI real y tdcriico de

esta disposición. La solicirud del trami¿e para Ia csndosaclón se hará a petición de parte de

les usuñrios y el plazo para la resolución del lnisma sera ilo mayor a 90 dfas. '

Segunda,- A la entrada en vigencla de la presente _ley, la CNEL esÉablecerá una

ree$rrucrr.¡raclón técnica, legal f financiera de la deuda que la EAIA-SA-I$ hA¡feO
mantiene cou la referida Empresa y se llegara a un convenis de pago a 1aryo plazo que nc

afecrs ta disponibilid¡d financiera de la Empresa de Agua Potable yAicantarillada'

Thrcera,- A la entrada en vigencia de la presenre ley , el Banco del Es¡ado establecerá una

reestnrcturación técnica, Iegal y financlera de 1a deuda que Ia EAPA-SAN MAIEO
mantiene ron la a¡teriormente nombrada instit¡tción crcdid"cia luego de lo cual se

estableeeri{ un nuevc conveaio de pago a Iargo plazo donde se refleje un periodo de gracta

Eo menor a 3 años p*ra no afectar la dispcnibilidad financiera de la Empresa de ASua

Potable y Alcanurillado,

Por la atención que de a la preseate l* auficipo mls agfadecirnientos,

de Esmeraldas


